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OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Persona
Natural

Persona
Natural

Nombres/
Razón social

Documento
de Identidad

PEDRO MANUEL ~||cédula de
RAMOS MAGIAS | Ciudadanía

MICHELLE
ESTEFANÍA RAMOS
GARCÍA

Cédula de
Ciudadanía

No.ldentificación

090574310-0

092530263-0

Nacionalidad

Ecuatoriana

Ecualoriana

Calidad

Accionista

Accionista

Nombre de la
persona que le
representa

A FAVOR DE

Persona Nombres/
Razón social

Documento
de identidad No. Identificación Nacionalidad

Nombre de la persona
Calidad

que le representa

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)

CONSTITUCIÓN ELECTRÓNICA

UBICACIÓN

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO

/ ABOGADO. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ESCRITURA PUBLICA No. 2014-09-OI-04I-P007116

Factura No.: 001-001-000015412

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA

CONSTITUCIÓN I)K LA COMPAÑÍA

RM CONSULTORES CONTABLES Y TRIBUTARIOS RACONTRI

CTA.LTDA.

OTORGADA POR: RAMOS MACIAS PEDRO M A N U K L V OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la c iudad de G U A Y A Q U I L , provincia de G U A Y A S el día de hoy once de

Noviembre del dos mil catorce , a n t e mí, ABOGADO X A V 1 H R A N T O N I O

L A R R E A N O W A K , N O T A R Í A C U A D R A G É S I M A P R I M E R A d e l can tón

G U A Y A Q U I L , comparecen a c o n s t i t u i r la compañía RM CONSULTORES

CONTABLES Y T R I B U T A R I O S R A C O N T R I CIA.LTDA. , el señor RAMOS

M A C I A S PEDRO M A N U E L , de nac iona l idad E C U A T O R I A N A , estado c iv i l

CASADO, con domici l io en la c iudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y

personales derechos; la señora RAMOS GARCÍA M K ' I I E L L E ESTEI-ANIA, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l CASADA, con domici l io en la ciudad

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contra tar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me lian exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el Notar io , en el objeto y resultados de esta escr i tura , que a celebrarla

proceden, l ibre y voluntar iamente , de acuerdo a la m i n u t a que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escri turas

XAVIER 
ANTONI
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LARREA 
NOWAK
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CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD 
DE CERTIFICACION DE 
INFORMACION-ECIBCE, 
serialNumber=0000080647 
Reason: ES  FIEL COPIA 
DEL  ORIGINAL 
Date: 2014.11.11 17:44:08 
-05'00'



p ú b l i c a s a su cargo, s í rvase inser ta r una de cons t i tuc ión de Compañ ía de

Responsabi l idad Limitada, contenida en las siguientes c láusulas : P R I M E R A . -

COMEAREClt
Nombres y
Apellidos o
Ra/ón Social

RAMOS MATÍAS
1'HJRO MANUEL

RAMOS (1ARC1A
Mlf'lin !.[•
ES'lhl-ANlA

NTES.- Intcrvirnnn r.n d olnrpai

Nacionalidad

ICl'ATORIANA

r.CUATORÍANA

Estado Civil

CASADO

CASADO

nienlo tic cslíi csi ritnni:

Domicilio(Ciu
dad)

GUAYAO.ll]].

(¡UAYAorn.

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código C ' i v i l y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (Io).- Nombre.- Hl nombre de la compañía que

se c o n s t i t u y e es RM C O N S U L T O R E S CONTABLLS Y T R I B U T A R I O S

R A C O N T R I CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2°).- Domici l io . - El d o m i c i l i o

principal de la compañía es GUAYAQUIL. Podrá establecer agencias, sucursales o

es tab lec imientos adminis t rados por un factor, en uno o más lugares dent ro del

t e r r i to r io nac iona l o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Art ículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: OTRAS ACTIVIDADES Olí CONTABILIDAD, T E N E D U R Í A DE

LIBROS Y AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE

N O M I N A , ETCÉTERA) . En c u m p l i m i e n t o de su objeto, la compañía podrá

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Pla/o.- El

plazo de duración de la compañía es de C I N C U E N T A años, contados desde la

fecha de inscripción de esta escri tura. Título Segundo ( I I ) . Del Capital. Artículo

Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El C a p i t a l Social es de

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, d i v i d i d o en



CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulat ivas e indivis ibles

de UN dólar(es) de los listados Unidos de América de valor nominal cada una.

Título Tercero (III) . Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Norma general.- Ül gobierno de la compañía corresponde a la jun ta general de

socios, y su a d m i n i s t r a c i ó n al Geren te Genera l y/o al P r e s i d e n t e , según

corresponda. La representación legal, j u d i c i a l y exlrajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este ú l t imo, será reemplazado por el primero hasta que la Jun ta General

nombre al t i tular . El plazo de duración de los indicados Adminis t radores será de

CINCO años pudiendo ser reelegidos indef inidamente . Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a jun ta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicilio pr incipal de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se conlarán el de la convocatoria ni el de realización

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las Facultades de la

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán tocias las atr ibuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Tílulo Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l iqu idará conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías .

CUARTA.- C U A D R O DE S U S C R I P C I Ó N Y PAGO DEL C A P I T A L

SOCIAL.
Nombre de los
socios
suscriptores
RAMOS MAGIAS
PF.DRO MANUl iL

Número de
Participacione
s
200

Capital
suscrito

200.0

Capital
pagado

200.0

Capital por
pagar

0.0



RAMOSUARC' IA
Mirillil.Li:
HSTlil'ANIA

TOTALES

200

400

200.0

400.0

200.0

400.0

00

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el ar t ículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la ) señor {o señora) RAMOS MACIAS PEDRO MANUEL, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RAMOS GARCÍA

M I C I I E L L E E S T E F A N Í A , r e spec t ivamen te . SEXTA.- DECLARACIÓN

J U R A D A DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- I os comparecientes.

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se u t i l izan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades l ícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN J U R A D A DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los

correspondientes permisos y l icencias , así como de aque l los permisos de

func ionamien to , l i cenc ias y autorizaciones que en un fu turo s o l i c i t e n otras

in s t i t uc iones y que sean necesarios para la operación y func ionamien to de la

compañía.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contraíanles bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

i n s o l u t o dentro del plazo f i j a d o por la Ley de Compañías . - As imismo, los

contratantes dec laran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notar io(a) , se d ignará añad i r las correspondientes cláusulas de estilo."11 ASTA
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Factura No. 001-001-008184347

GUAYAOÜJtAut.„i/ . , , .„„, M.-I 1113621408

Focha de autorización: 05/10/2013
Válida hasta: 01/10/2014

ELECTRIC

C*. U Oran, Mr 47, Mari
Fecha de Emisión: 27/09/2014

No. de Control:
Valor apagar;

Fecha de Vencim

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR

SUMINISTRO: ['. 3H14SQ.5 | LOOR VELEZ., GINA M.

Código Único Eléctrico Nacional; 0400381450 Cédula / R.U.C.: 0907765655 Código Pos

Dirección servicio: AV.SAN JORGE 0202 PB 2DA.-3RA.CALLES KENNEDY ESTE

Plan/Goocódigo: 64 69-56-264-2415 Tarifa: 735-Comercial sin demanda B.F.P {Baja Tensión)

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Tarqui

Dirección notificación: Domicilio

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO

Medidor: 1128000-GEN-AT
Desde: 26/08/2014
Factor Potencia: 1.00

Factor multiplicación: 1-00
Hasta: 25/09/2014
Penalización Fp: 0.000000

Días Facturados: 30

Descripción Actual
20028 00:

LECTURAS
Anterior

19533.00
Consumo Unid.

495¡kWh

Valores

46.05,

Su ahorro por la Tarifa de la Dignidad es de
0.00

Cons
Tipo i
Pacto

VALOR CONSUMO:
COMERCIALIZACIÓN
GESTIÓN COBRANZA
ÍNTERES MORA

SUBTOTAL SERVICIO E

SERV. ALUMBRADO PUB.

SUBTOTAL ALUMBRAD
TOTAL SE YAP(1):

2. VALORES PENDIENTES

__ CONCEPTO

TOTAL VALORES PENDIENTES (2) :
VALOR

0.00

Consumos

Mes

SIN SELLO OE CANCELADO. NO TIENE VALOR CQRtiüwwte Especial según Resolución t725 del 7 de Noviembre del 201? NAC-PCTK

ffUCTfffCA ..
GUAYAQUIL

Factura No. 001-001-008184347 SUMINISTRO: | 381450-5
LOOR VELEZ.. GINA M.



ICA Of GUAYAQUIL, fP

38145003-16
67.22

15/10/2014

27/09*7014 1

100

no: Leído

ección: 1-00

ÍICO(SE):

ÍLICO(AP):

46.05
2.83
5.36
0.03
0.00

54.27

2.34
2.34

56.61

-
Factura No.

Autorización SRI:
Fecha de autorización
Válida hasta:

001-001-008184347

1113621408
05/10/2013
01/10/2014

Fecha de Emisión: 27/09/2014

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR

SUMINISTRO; [

LOORVELEZ..GINAM.

Cédula / R.U.C.:

No. de Control: 38145003-16

Dirección servicio:

AV.SAN JORGE 0202 PB 2DA.-3RA.CALLES KENNEDY ESTE

3. RECAUDACIÓN TERCEROS

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE OE LOS INGRESOS DE LA
EMPRESA ELÉCTRICA

CONCEPTO

IMPUESTO BOMBEROS
TASA RECOLECCIÓN BAS
I.V.A.

SUSTENTO LEGAL

Ley de Defensa Contra incendios

•

RECAUDACIÓN TERCEROS (3)

VALOR

5 10
4.87
064

10.61

TOTAL A PAGAR
Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1):
Valores Pendientes (2):
i—'
Recaudación Terceros (3):

OTALM+2 + 3):

56.61
0.00

10.61
67.22

Pagar hasta: 15/10/2014

SIN SELLO DE CANCELADO. NO TIENE VALOR

III I II lililí l i l i lili II lili II II

10944

ni ii j 11 II H lili Mil ÍH 11-RUI



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habil i tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

RAMOS MACIAS PEDRO MANU
CÉDULA: 0905743100

RAMOS GAJOTA MICHELLE ESTEFANÍA
CÉDULA: 09¿>530263()

Notar iua) Públieo(a):

ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK.
Identificación: 0908984628


